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l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados para el 
seguimiento y ajuste de las medidas de protección. 

m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones que le 
afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades. 

n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos personales del 
menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes sociales. 

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo establecidos en el 
art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y los recogidos en los Tratados 
y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial la Convención de los Derechos del 
Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006. 

Igualmente, se compromete a la atención e intervención profesionalizada y especializada, cubriendo las necesidades 
biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo el desarrollo de su personalidad individual, todo 
ello en un marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno socioeducativo-laboral acorde con los objetivos 
del Programa, procurando en la medida de lo posible la asistencia a los servicios normalizados. 

9.- PRESUPUESTO TOTAL 

CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (43.920,00 €) 

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 

UNA PLAZA, a razón de CIENTO VEINTE EUROS/DÍA (120,00€) de estancia.  

Reserva de plaza a razón de CINCUENTA Y CINCO EUROS (55,00 €) (los días en los que la menor no se encuentre en 
el Centro por vacaciones, licencias, permisos). 

En el caso de que la menor esté hospitalizada, el importe diario de la plaza ascendería a la cantidad de CIENTO 
OCHENTA EUROS/DÍA (180,00 €/DÍA). 
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